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Realizar ininterrumpidamente, durante al menos dos años la actividad que fundamenta la concesión de la 
subvención; mantener su actividad empresarial; permanecer de alta en la Seguridad Social o equivalente, salvo 
que se justifique documentalmente el cese en aquella por causas ajenas a la voluntad del beneficiario.

Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto que puedan ser 
objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

En caso de incumplimiento de estas obligaciones el beneficiario perderá el derecho a la misma y a la devolu-
ción del importe, en su caso. 

SEXTA.- ACREDITACIÓN DEL INICIO DE LA ACTIVIDAD 
El inicio de la actividad se acreditará mediante la presentación del alta en el IAE, en el Censo de Obligados 

Tributarios, así como el parte de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social 
o, en su caso, en la Mutualidad que tenga establecida el correspondiente Colegio Profesional, considerándose 
como fecha de inicio la consignada en el alta del IAE. 

SEPTIMA.- PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN 
Los interesados deberán presentar la pertinente solicitud dentro del mes siguiente a la fecha de inicio de la ac-

tividad, siempre y cuando esta se comience en el ejercicio de 2014. En el caso de que el inicio de la actividad sea 
con anterioridad a la publicación de esta ayuda y posterior al 1 de Enero de 2014, la presentación de la solicitud 
se realizará dentro del mes siguiente a la publicación de esta ayuda. 

Las solicitudes deberán presentarse en las oficinas del Ayuntamiento de Alcorisa sito en Plaza Los Arcos, nº 
1, o por cualquier medio previsto en la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre,  de Régimen de Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común. 

OCTAVA.- JUSTIFICACIÓN 
El pago de subvenciones se realizará por año vencido, presentando la documentación justificativa como fecha 

límite el día 1 de Febrero de 2015.  
La documentación a aportar en el momento de la justificación será la siguiente: 
Pago de las mensualidades de Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social o, en su 

caso, en la Mutualidad que tenga establecida el correspondiente Colegio Profesional. 

Num.- 60015 

COMARCA DE ANDORRA SIERRA DE ARCOS 

Por Resolución de  Junta de Gobierno de  4 de septiembre de 2014, se aprobó la   creación de una Bolsa de 
trabajo de  Educadora Social, (para suplir la baja maternal de la trabajadora que actualmente desempeña dicho 
puesto, de régimen laboral ) , para lo  cual se convoca mediante Concurso     Oposición conforme a las siguientes 
bases: 

BASES POR LAS QUE SE RIGE LA CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA PROVISION CON CARACTER 
INTERINO ( BOLSA DE TRABAJO) DEL PUESTO DE EDUCADOR/A SOCIAL DE LA COMARCA DE ANDO-
RRA-SIERRA DE ARCOS. 

 1. Características del puesto: Se convoca concurso-Oposición para la creación de una bolsa de trabajo que 
pueda ser utilizada por la Comarca de Andorra Sierra de Arcos para la cobertura de vacantes originadas por ba-
jas médicas, maternales, excedencias o cualquier otra circunstancia análoga  que determinen la necesidad de 
nombrar interinamente  a un Educador/a Social de la Comarca de Andorra-Sierra de Arcos , Grupo A2, Nivel de 
Complemento de Destino - 18 –663  Puntos de complemento especifico. La cobertura de dicha plaza se entiende 
esencial dada los servicios que presta dentro del Servicio Social de la Comarca de Andorra Sierra de Arcos.  

2.- Requisitos de los aspirantes. 
A) Generales:  
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas del puesto de trabajo que se convoca, los/as as-

pirantes deberán reunir, en la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, los si-
guientes requisitos:  

a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Publico, respecto a los extranjeros. 

b)Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo/Escala y puesto al 

que se aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de ésta con el desempeño de 
las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. Dicho documento, de carácter vinculante, deberá ser emitido 
por el órgano administrativo competente con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas. Las personas 
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con minusvalía deberán hacerlo constar en la instancia, indicando si precisan adaptación de las pruebas. La con-
dición de discapacitado se acreditará por certificación del Gobierno de Aragón.  

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal labo-
ral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabi-
litado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público. 

e) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que impida el desempeño de las correspondientes funcio-
nes. 

B) Específicos:  
a) Poseer el título de Diplomatura o Grado de Educador Social o cualquier otra diplomatura  o grado o 

licenciatura universitaria junto con la Habilitación del Colegio de Educadores Sociales correspondiente  o en 
condiciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias o haber superado los 
tres primeros cursos completos de la licenciatura más la habilitación del Colegio de Educadores Sociales, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, que aprueba el Estatuto Básico del 
Empleado Público. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
credencial que acredite su homologación.  

C.- Los requisitos establecidos en la norma anterior deberán cumplirse el último día del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse con posterioridad hasta la toma de posesión o contratación laboral. 

D.- Será nulo el nombramiento como Funcionario o laboral de la Entidad Local de quienes estén incursos en 
causas de incapacidad específica conforme a la Normativa vigente. 

3.- Solicitudes. 
3.1.- Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán hacerlo constar en  la instancia. Las ins-

tancias se dirigirán al Sr. Presidente de la Comarca de Andorra-Sierra de Arcos, presentándose en el Registro 
General de esta Comarca (sito en Paseo Las minas, s/n, de Andorra (Teruel), C.P.: 44500), durante el plazo de  
veinte  días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de las bases de la Convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. Podrán remitirse también en la forma que determina el artículo 38 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y procedimiento Adminis-
trativo común. En el caso de presentarse la solicitud ante una oficina de Correos, se hará en sobre abierto para 
que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de Correos antes de ser certificada. De no ser 
así, no podrá estimarse como presentada en fecha. .

3.2.- A la instancia, que se presentará por duplicado, se acompañará de: 
a) Fotocopia del DNI o, en su caso, NIE compulsada.
b) Fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o resguardo de haberlo abonado, con fecha no 

posterior a la de finalización del plazo de presentación de instancias. 
c) Los documentos justificativos que estimen oportunos  acreditativos de los méritos que presenten para su 

valoración en la fase de concurso. El Tribunal tendrá en cuenta la coherencia de la documentación aportada con 
los méritos a valorar y no tomará en consideración ni serán valorados aquellos que no queden debidamente 
acreditados, en todos sus extremos, en el momento del cierre del plazo de presentación de solicitudes. Junto a 
ellos, para poder ser puntuados dichos méritos, deberá cumplimentarse en todo caso y adjuntarse a la instancia 
la Hoja de Autobaremación, donde se relacionarán de forma ordenada y detallada los méritos alegados de expe-
riencia profesional y/o formación. Dicha Hoja de Autobaremación no es vinculante para el Tribunal, el cual deter-
minará en último caso la puntuación definitiva de los méritos alegados. 

4.- Admisión de aspirantes. 
4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Presidente de la Comarca de Andorra-Sierra de 

Arcos, en el plazo máximo de un mes, declarará aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. La citada 
Resolución se publicará en el tablón de anuncios de la sede comarcal. 

4.2.- Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. En 
todo caso la Resolución a que se refiere el punto anterior establecerá a efectos de reclamaciones un plazo de 
diez días hábiles a contar desde el día siguiente a su publicación , de conformidad con la Ley 30/1992 LRJAP y 
PAC. 

4. 3.- Posteriormente, la Presidencia declarará aprobada la lista definitiva de admitidos y excluidos publicán-
dose en el tablón de anuncios de la Comarca de Andorra Sierra de Arcos así como en la página web de la Co-
marca, junto con la composición del Tribunal. 

La fecha de publicación iniciará el cómputo del plazo a efectos de posibles impugnaciones o recursos. 
5.- Realización de pruebas selectivas. 
La realización de las pruebas selectivas  dará comienzo antes del día 1 de noviembre de 2014.  
6.- Tribunales calificadores. 
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6.1.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán 
formar parte de los órganos de selección. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en re-
presentación o por cuenta de nadie. 

Los Tribunales calificadores de los distintos procesos selectivos estarán constituidos por: 
a) Una Presidente, la  Coordinadora del Servicio Social de Base de la Comarca De Andorra Sierra de Arcos. 

Se nombrará otro como suplente. 
b) Una psicóloga del Servicio Social de Base de la Comarca de Andorra Sierra de Arcos. Se nombrará otro 

como suplente. 
c) La Educadora de la Comarca de Andorra Sierra de Arcos. Se nombrará otro como suplente.  
d) Un vocal  con conocimiento del puesto de trabajo a desempeñar. Se nombrará otro como suplente. 
e)  Actuara como Secretario del proceso la Secretaria de la Comarca de Andorra Sierra de Arcos. 
f) Un/a vocal elegido/a por el Comité de empresa, con titulación igual o superior a la exigida para el puesto de 

que se trate. 
De cada uno de los miembros del Tribunal, se designará un suplente. Los vocales deberán poseer la titulación 

o especialización igual o superior a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. 
6.2.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Autoridad convocante, 

cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, LRJA y PAC, o 
hubiesen realizado tareas de preparación a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de 
esta convocatoria. 
El Presidente podrá exigir de los miembros del Tribunal declaración expresa de no hallarse incursos en las cir-
cunstancias previstas en el citado artículo 28 de la Ley 30/92. 

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal cuando concurran dichas circunstancias, 
según lo dispuesto en el art. 29 de la misma Ley. 

6.3.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia al menos de tres de sus miembros, titulares o 
suplentes indistintamente. En caso de no hallarse presente el Presidente del Tribunal o suplente, asumirá sus 
funciones el Vocal de mayor edad. El de menor edad sustituirá al Secretario en caso de ausencia de éste o su 
suplente. 

6.4.- Al tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selecti-
vo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar el baremo correspondiente 
establecido, teniendo además competencia y plena autoridad para resolver cuantas incidencias se presenten en 
el proceso selectivo y no se hallen previstas en las bases.  

6. 5.- El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para las pruebas co-
rrespondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración 
en sus especialidades técnicas.  

6.6.- La calificación final de cada ejercicio será la determinada por el Tribunal de forma conjunta. Las resolu-
ciones de los tribunales vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso pueda proceder a su 
revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 102 y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

6.7.- Los tribunales que actúan en estas pruebas selectivas tendrán la categoría y el derecho a percibir las 
cuantías correspondientes, de conformidad a lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio. 

7.- Sistemas de selección y desarrollo de los procesos. 
7.1.- El procedimiento de selección de los aspirantes constará,  de las siguientes fases: Oposición y Concurso. 
El proceso de selección constará de una fase de oposición y una valoración de méritos conforme al baremo 

que recogen estas bases. 
La fase de oposición será previa a la del concurso. Consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud,y 

prácticas, que determinará el Tribunal, obligatoria para los/as aspirantes. 
Finalizada la fase de oposición, el Tribunal procederá a valorar los méritos de los/as aspirantes que hayan si-

do considerados como aptos en la citada fase de oposición. 
El orden de los/las aspirantes vendrá determinado por la suma de la puntuación total obtenida en ambas fa-

ses. La superación de la fase de oposición será requisito necesario para formar parte de la bolsa de trabajo. En 
los supuestos de empate, se dirimirá mediante la aplicación del mecanismo establecido en el artículo 44.4, del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. De persistir el empate se procederá a la eliminación de los topes máxi-
mos, respecto de cada uno de los apartados, resolviéndose por orden de mayor a menor puntuación. 

Si sigue persistiendo el empate, se habrán de tener en cuenta los criterios de discriminación positiva, teniendo 
en cuenta para ello los sectores de población con más dificultades para el acceso al empleo en la actualidad, 
tales como: Desempleados mayores de 45 años, desempleados de larga duración, personas con un grado de 
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discapacidad igual o superior al 33%, jóvenes que accedan al primer empleo y personas con especiales dificulta-
des de inserción laboral. 

7.2 FASE DE OPOSICIÓN. 
Consistirá en la realización de dos ejercicios uno teórico y otro práctico. 
Cada ejercicio tendrá una puntuación máxima de 10 puntos, siendo necesario alcanzar al menos la mitad de 

la máxima puntuación  en cada uno de los ejercicios para entender superada la fase que será eliminatoria.  
El Primer ejercicio  teórico versará sobre aspectos específicos de la plaza objeto de provisión. Consistirá en 

desarrollar por escrito dos temas a elegir entre tres seleccionados por sorteo sobre un programa de 40 temas, 
que se recogen en Anexo 1 . Se tendrá en cuenta para su calificación la claridad expositiva y la capacidad de 
síntesis del opositor. El tiempo máximo será de 120 minutos. Es obligatoria la lectura por el aspirante. El número 
máximo de puntos a obtener será de 10 puntos, siendo necesario obtener cinco puntos para aprobar. 

El segundo Ejercicio práctico consistirá en desarrollar por escrito los supuestos prácticos que determine el tri-
bunal, sobre las funciones a desempeñar. El número máximo de puntos a obtener será de 10 puntos, siendo 
necesario obtener cinco puntos para aprobar. 

7.3 ACREDITACION DE MERITOS / FASE DE CONCURSO 
Los méritos deben valorarse con referencia a la fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y se 

acreditarán documentalmente con la solicitud de participación. No se aceptaran méritos presentados una vez 
finalizado el plazo. Se ha de obtener una puntuación mínima de 0,10 y como máximo se podrá obtener una pun-
tuación de 5. Es decir, es necesario obtener al menos 0,10 puntos para poder aprobar la fase de concurso. 

7.3.1.- Experiencia Profesional: Máximo 2,40. 
Para la experiencia profesional, se especificará la categoría profesional en la que se haya trabajado, la dura-

ción del contrato y si el mismo es a jornada completa o parcial. Si es parcial se especificará el número de horas 
de la jornada: Diaria, semanal o mensual. 

La relación laboral o administrativa se acreditará mediante la aportación de informe de vida laboral acompa-
ñado de fotocopia  de los contratos de trabajo, o bien mediante certificado de servicios prestados. 

1. Por los servicios prestados en el mismo puesto de trabajo y en la misma categoría profesional objeto de la 
convocatoria, en una administración pública: 0,08 puntos por mes trabajado. 

2. Por los servicios prestados en una entidad o empresa privada, en la misma categoría profesional objeto de 
la convocatoria: 0,03 puntos por mes trabajado. 

3. Experiencia en otro puesto relacionado con el convocado, en la Administración Pública, 0,05 por mes traba-
jado. 

4. Experiencia en otro puesto relacionado con el convocado, en el sector privado, 0,02 por mes trabajado. 
7.3.2.- Formación: Máximo 2,5 puntos. 
1) Titulación académica. 
La titulación académica oficial y acorde a las características del puesto, se valorará conforme al siguiente ba-

remo, no siendo acumulable. No se valorará el título presentado, como requisito, para el acceso a la convocato-
ria. 

La puntuación máxima por titulación será de un punto. 
* Doctorado.- 1 punto. 
* Licenciado.- 0,80 puntos. 
* Diplomado.- 0,60 puntos. 
2) Por cursos de formación y perfeccionamiento realizados por los/las aspirantes, en calidad de alumnos/as o 

impartidores/as, que versen sobre materia directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de 
trabajo objeto de la convocatoria, se valorarán cada uno de ellos de la siguiente forma: 

* Cursos de hasta 20 horas, 0,10 puntos por curso. 
* Cursos de 21 a 40 horas, 0,20 puntos por curso. 
* Cursos de 41 a 60 horas, 0,30 puntos por curso. 
* Cursos de 61 a 80 horas, 0,40 puntos por curso. 
* Cursos de 81 a 200 horas, 0,50 puntos por curso. 
* Cursos de 201 horas en adelante, 0,60 puntos por curso. 
La puntuación máxima por todos los cursos será de 1,5 puntos. 
Para que los cursos de formación sean valorados será necesario presentar el certificado o  diploma de asis-

tencia, con indicación del número de horas lectivas, deberán además presentarse en Castellano. 
Se valorarán los cursos de formación desarrollados por las Administraciones Públicas, Sindicatos,  Colegios 

profesionales o entidades homologadas. 
El Tribunal se abstendrá de entrar a valorar aquellos otros cursos de formación y perfeccionamiento alegados 

por los/as concursantes no homologados y que, aún siéndolo, no guarden relación directa con las funciones atri-
buidas al puesto de trabajo solicitado. 

Para cursos cuya duración venga expresada en créditos se establecerá una equivalencia de 10 horas por ca-
da crédito. 



���������	
������ ���
��
���
	��
��
����� ��

7.3.3 Situación de Desempleo. 
0,10 puntos por acreditación de estar en situación de desempleo. Para ello se deberá aportar documento fe-

haciente del INAEM, en el que conste que la situación es de desempleo. 
7.4- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de la oposi-

ción quienes no comparezcan salvo en los casos debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribu-
nal. 

7.5.- La publicación de los sucesivos anuncios  se efectuarán por el tribunal en el tablón de anuncios de la 
Comarca de Andorra-Sierra de Arcos. 

8.-Calificación final. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntua-
ciones obtenidas en las fases de concurso y oposición, cuando se halla superado la fase de oposición y la de 
concurso. La suma total de los dos apartados no podrá superar los  25  puntos.  

9.-Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento. 
9.1.- Concluidas las pruebas el tribunal publicará la relación de aprobados por orden de puntuación, no pu-

diendo rebasar éstos el número de plazas convocadas y elevará dicha relación, junto con el acta de la última 
sesión, a la Presidencia de la Comarca para su nombramiento o contratación. 

9.2.- Estarán obligados/as a presentar los  siguientes documentos, a petición de esta Comarca, cuando sea 
convocado por elección de plaza para cotejo de los mismos. Caso de no aportar dichos originales o no coincidir 
estos con las fotocopias correspondientes, quedará automáticamente excluido: 

a) Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

b) Declaración de no hallarse incurso en causa alguna de incapacidad o incompatibilidad de conformidad con 
la Legislación vigente y referida al momento de su toma de posesión.  

c) Certificación médica acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejer-
cicio de la función. 

d) Los aspirantes aprobados que hicieran valer su condición de personal con minusvalía en la instancia, debe-
rán presentar también la certificación a que se hace referencia en la Base 2.1d) que acredite tal condición, e 
igualmente deberán presentar certificado, expedido por el mismo órgano o por el competente de la Administra-
ción Sanitaria, acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de las tareas o funciones correspondientes, en 
el plazo señalado en la base anterior. 

e) Documentación Original acreditativa de los méritos aportados en el proceso. 
9.3.- Ante la imposibilidad debidamente justificada, de presentar los documentos expresados, podrá acreditar-

se que se reúnen las condiciones exigidas en la Convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admisible en 
Derecho. 

9.4.- Si se tratase de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, presentarán, además, la docu-
mentación exigida por la Ley 7/2007. 

9.5.- Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor no presentaran la documentación, no 
podrán ser nombrados o contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia. 

9.6.- Cumplidos los requisitos procedentes, el Presidente de la Comarca de Andorra-Sierra de Arcos efectuará 
el nombramiento de los aspirantes propuestos. 

9.7.- Para lo no regulado expresamente en estas bases de selección se estará a lo establecido en el Regla-
mento de bolsas de Trabajo de la Comarca de Andorra Sierra de Arcos, publicado en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Teruel de 26 de diciembre de 2012. 

10.- Norma final. 
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de la misma podrán ser impugnados por 

los interesados en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la juris-
dicción contencioso administrativa. Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa podrá 
interponerse recurso Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su 
publicación. Igualmente, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

ANEXO 1. PROGRAMA EJERCICIO TEORICO
1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. Estructura. Derechos y deberes. 
2. Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de las fuentes. El acto administrativo: concepto, clases 

y elementos. Eficacia y validez de los actos administrativos. Revisión, anulación y revocación. El principio de 
legalidad en la actuación administrativa. 

3. El procedimiento administrativo como garantía formal. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: concepto y ámbito de aplicación. Iniciación, ordenación, 
instrucción y terminación del procedimiento administrativo. Recursos administrativos. 

4. Régimen local español. Especial referencia al sistema aragonés: las Comarcas. Competencias. 
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5. Funcionamiento de los órganos colegiados comarcales. Convocatoria y orden del día. Requisitos de consti-
tución. Votaciones. Actas y certificados de acuerdos. 

6. El presupuesto local. Concepto. Principios presupuestarios. Contenido. 
7. Subvenciones. Concepto. Régimen de concesión. Justificación. 
8. Personal al servicio de las entidades locales. La función pública local y el personal laboral. Organización, 

selección y situaciones administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio de los entes locales. Res-
ponsabilidad. Régimen disciplinario. El sistema de seguridad social del personal al servicio de las entidades loca-
les. 

9. Políticas de igualdad de género. Normativa vigente. 
10. La atención al público: acogida e información. Relaciones entre las Administraciones públicas y los ciuda-

danos. Derechos de los ciudadanos. Medidas para la atención al público. 
11-. La Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón. Título Preliminar. 
12-. Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón. Derechos y deberes en materia de Servicios 

Sociales. Sistema Público de Servicios Sociales. 
13-. Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón. Planificación. Régimen competencial y or-

ganizativo. Participación ciudadana. Calidad. Financiación. Iniciativa privada. Inspección. 
14-. El Plan Concertado de Servicios Sociales. 
15.- El Sistema Público de Servicios Sociales. Servicios Sociales Generales y Especializados: concepto, tipos 

y características. 
16.- Los Servicios Sociales en la Comarca “Andorra- Sierra de Arcos”. Estructura y funcionamiento. La figura 

del educador social. 
17-. La familia: tipología y características. Análisis de los cambios más importantes habidos en la institución 

familiar. La familia actual. 
18-. La familia como agente de socialización. Concepto, objetivos y tipologías de los estilos de socialización. 
19-. Intervención Familiar. Contenido y fases. El papel del Educador Social. 
20-. Las familias multiproblemáticas. Actuaciones del educador social. 
21-. Prestaciones económicas y sociales dirigidas a familias y menores en situación de riesgo. 
Actuación del educador social. 
22-. Ley 12/2001, de 2 de julio, de la Infancia y la Adolescencia en Aragón. Disposiciones generales. Derecho 

de la infancia y la adolescencia y sus garantías. 
23-.Ley 12/2001, de 2 de julio, de la Infancia y la Adolescencia en Aragón. Protección social y jurídica de los 

menores. Menores en conflicto social. Distribución de competencias. 
24-. Ley 12/2001, de 2 de julio, de la Infancia y la Adolescencia en Aragón. Plan Integral de la Infancia y la 

adolescencia. Iniciativa Social e instituciones. 
25-. Ley orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores. Ámbito de 

aplicación de la Ley y medidas. 
26-. El maltrato a menores: Delimitación conceptual y tipos. Factores de riesgo y consecuencias en el desarro-

llo infantil. Detección y maltrato. La notificación del maltrato infantil desde los Servicios Sociales. Procesos a se-
guir. 

27-. El Servicio Especializado de Menores del Gobierno de Aragón: Funciones y programas. 
28-. La orientación socio-laboral de personas en dificultad. Actuaciones del Educador Social. 
29-. El ocio y tiempo libre. Recursos en la Comarca “Andorra-Sierra de Arcos”. El papel del educador social. 
30-. Juego y desarrollo infantil. Evolución de los juegos infantiles a lo largo del desarrollo. Función educativa 

del juego. 
31-. El niño de 0 a 6 años. Características generales del desarrollo. La educación social en la primera infancia. 
32-. El niño de 6 a 12 años. Características generales del desarrollo. La educación social en la segunda infan-

cia. 
33-. La educación sexual. Intervenciones del Educador Social. 
34-. El grupo: definición, orientaciones teóricas, características y su clasificación. 
35-. Dinámicas de grupos y su aplicación por parte del Educador Social. 
36-. Programas para la prevención de riesgos y adquisición de hábitos saludables durante la infancia en el 

tiempo libre. 
37.- La prevención y promoción social comunitaria con jóvenes. La educación para la salud. Actuaciones del 

Educador social dentro del equipo de trabajo de esta materia. 
38-. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Géne-

ro. 
39-. La figura del Educador en los equipos interdisciplinares de los Servicios Sociales. 
40-. Elaboración de un proyecto social: Fundamentación, diseño y fases. 
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Contra las presentes bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante la  Junta de Gobierno de la Comarca de Andorra Sierra de Arcos, pre-
vio al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Teruel, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 

Andorra a 5 de septiembre de 2014.- El Presidente, Manuel Alquezar Burillo. 

Num.- 60016 

BRONCHALES 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial del día 05 de junio de 2014 aprobatorio de la “ORDENANZA RE-
GULADORA DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, EN EL MUNICIPIO DE BRONCHA-
LES”, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y en el artículo 141 de la Ley 7/1999, 
de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 

« ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, EN EL MU-
NICIPIO DE BRONCHALES. 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal y Objeto 
A tenor de lo dispuesto en el artículo 26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-

gimen Local, el abastecimiento domiciliario de agua potable es un servicio mínimo obligatorio, cuya titularidad 
pertenece al Ayuntamiento, que se regirá por lo dispuesto en la presente Ordenanza. 

Es objeto del presente reglamento la regulación de la prestación del servicio de abastecimiento de agua pota-
ble, que prestará el Ayuntamiento en la modalidad de gestión directa sin órgano especial de administración, asu-
miendo su propio riesgo. El Ayuntamiento procurará prestar un servicio en calidad, en cantidad suficiente, con 
carácter permanente y a un coste razonable. 

Esta regulación será  de obligatorio cumplimiento en la totalidad de la red municipal, entendiendo por tal toda 
aquella cuya titularidad corresponda al Ayuntamiento de Bronchales.  

ARTÍCULO 2. Competencias 
Cuando las circunstancias así lo aconsejen, el Pleno del Ayuntamiento o el órgano municipal que tenga atri-

buida la competencia podrá adoptar las medidas organizativas y de prestación del servicio que estime necesarias 
y que causen la menor perturbación a los usuarios. 

Corresponde al personal designado por el Ayuntamiento la vigilancia e inspección de todas las instalaciones 
del servicio, pudiendo realizar las comprobaciones necesarias de los aparatos de medición y de presión y la toma 
de muestras para sus análisis periódicos. 

ARTÍCULO 3. Contratos  
La utilización del servicio por sus destinatarios se formalizará suscribiendo el correspondiente contrato o “póli-

za de abono”. En dicha póliza se consignarán las condiciones generales y especiales que en cada caso concu-
rran concretándose los derechos y obligaciones del usuario del Servicio de acuerdo con lo establecido en este 
Reglamento. 

A efectos de lo dispuesto en la vigente legislación se establece, como requisito esencial de toda urbanización, 
la instalación o conexión a la red general del servicio de agua potable. En consecuencia, no se concederán licen-
cias para edificar en el suelo urbano si en los correspondientes proyectos de obra que se sometan a la Adminis-
tración municipal no consta la instalación o conexión con la red general de suministro con las garantías necesa-
rias.  

ARTÍCULO 4. Abonados 
Podrán ser abonados del servicio municipal de abastecimiento domiciliario de agua: 
a) Los propietarios de edificios, viviendas, locales o instalaciones ganaderas, negocios e instalaciones indus-

triales, cuya titularidad acrediten mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho. 
b) Los titulares de derechos reales y de forma especial de arrendamiento, sobre los inmuebles enumerados en 

el apartado anterior siempre que acrediten el derecho y el consentimiento o autorización del propietario. 
c) Las Comunidades de Propietarios siempre que así lo acuerde su Junta General y adopten la modalidad de 

Suministro múltiple. 
d) Cualquier otro titular de derechos de uso y disfrute sobre inmuebles o viviendas que acredite ante el Ayun-

tamiento la titularidad y la necesidad de utilizar el Servicio. 
ARTÍCULO 5. Usos del Agua 


